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Demandado: MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. 
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INTERVINIENTES 
 

El Juez: RAFAEL JOAQUIN DAZA MENDOZA 

Demandante: HERLIN FAVIAN BARRIOS RODRIGUEZ 

Apoderado: RAQUEL SOFIA MARTINEZ TOVAR 

Demandado: MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. 

Rep. Legal: YUDY ANA MARIA GUZMAN ARANA 
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TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

Inicio audiencia: 9:00 am del 21 de junio de 2022 

Fin audiencia: 4:17 pm del 21 de junio de 2022 

 

Se deja constancia que a la presente audiencia asistieron el demandante y su apoderada, el 

representante legal de la demandada y su apoderado. Identificados los intervinientes, se 

procede a practicar las pruebas, iniciando con las del demandante; la apoderada de esta 

parte desistió del interrogatorio de parte y los testimonios decretados.  A continuación se 

practicaron las pruebas de la demandada, y en desarrollo de ello, se escuchó la declaración 

de parte del demandante y el testimonio de DORA YANETH SANCHEZ RIVERA. No 

habiendo otras pruebas que practicar, se escucharon los alegatos de conclusión y se 

procedió a emitir el fallo respectivo en el cual se RESOLVIO: PRIMERO: Declarar que 

entre el demandante, HERLIN FAVIAN BARRIOS RODRIGUEZ y la empresa 

MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. existió un contrato de trabajo, de acuerdo a lo 

manifestado en la parte considerativa de esta providencia. SEGUNDO: CONDENAR a la 

demandada MECANICOS ASOCIADOS S.A.S., a cancelar al DEMANDANTE, las 

sumas de dinero por los siguientes concepto. a) Por reliquidación de Cesantías de los años 

2008, 2014 y 2015, la suma de $161.169. b) Por concepto de Indemnización Moratoria, una 

suma igual a un día de salario por cada día de retardo en el pago de la obligación, a razón 

de $76.724 diarios contados a partir del 6 de julio de 2019, por el término de 24 meses. A 

partir del inicio del mes 25 la empresa deberá pagar al demandante intereses moratorios de 

acuerdo a la tasa máxima del crédito de libre asignación certificada por la superintendencia 

financiera. TERCERO: ABSOLVER a la empresa MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. 

de las demás pretensiones formuladas en la demanda, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. CUARTO: Declarar parcialmente probada la excepción de 

prescripción y NO probadas las demás propuestas por el apoderado de la demandada en la 

contestación de la demanda.  QUINTO: COSTAS, a cargo de la parte demandada. 

Tásense.  SEXTO: Se fijan Agencias en derecho a favor del demandante y contra la 

demandada en la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL 

CIENTO VEINTIDÓS PESOS ($2’770.122) M/L. El apoderado de la demandada solicitó 

aclaración del ordinal primero de la sentencia; el despacho accedió a ello, indicando que 



entre las partes se celebraron dos contratos de trabajo, según lo discurrido en la parte 

motiva de la providencia. La anterior sentencia queda legalmente notificada a las partes en 

estrados. El Apoderado de la parte demandada presentó recurso de apelación, el cual le fue 

concedido en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Riohacha, Sala de Decisión Civil- Familia- Laboral, por secretaria remítase el 

expediente a la Honorable Corporación previa desanotación en los libros radicadores 

respectivos, para que se resuelva la apelación. No siendo otro el objeto de la presente 

diligencia, se da por finalizada. 

 

El Juez, 

 

 

RAFAEL JOAQUIN DAZA MENDOZA 

 

El Secretario,  

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GÁMEZ 

 

 

 


